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SEGURIDAD EN LA CARGA Y 
CORREO AÉREO

P O L I C I A  D E  S E G U R I D A D  
A E R O P O R T U A R I A  

D I R E C C I Ó N  D E  S E G U R I D A D  D E  L A  A V I A C I Ó N
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PNSCA

El 16 de Marzo del 2017 la POLICIA DE SEGURIDAD
AEROPORTUARIA aprueba la enmienda del PNSCA
mediante la Disposición 244/17 y su actualización a
través de la Disposición E- 1203 /17
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NORMATIVA  INTERNACIONAL
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NORMATIVA NACIONAL

Programa Nacional de 
Seguridad de la Aviación Civil 

(PNSAC) 
y 

Programa Nacional de 
Seguridad para la Carga Aérea 

(PNSCA)

Programa Nacional 
de Control de Calidad 

de Seguridad de la 
Aviación Civil
(PNCCSAC)

Programa Nacional 
de Instrucción de 
Seguridad de la 
Aviación Civil

(PNISAC)
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PNSCA

Cadena de suministro

Entidades:

* Policía de Seguridad Aeroportuaria
* Explotador aéreo
* Agente Acreditado
* Expedidor Reconocido
* Permisionario Postal
* Deposito para el almacenamiento de carga y/o correo
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El PNSCA de la REPUBLICA ARGENTINA

Regulación

Objetivo: 

Asegurar que su envío por vía aérea sea seguro

Medidas:

Procedimientos

Medios técnicos
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COMBINACION DE TRANSPORTE
CARGA AÉREA – MEDIOS DE TRANSPORTE 

Aeronave 
Exclusivamente
de Carga (CAO)

Camión
Aeronave de pasajeros y

aeronave combinada
pasajeros/carga



8CADENA DE SUMINISTRO SEGURA INTERNACIONAL

AGENTE ACREDITADO

Expedidor No 
Reconocido

Agente Acreditado

Transporte    
Seguro

Explotador de 
Aeronaves

Controles 
Apropiados de 

Seguridad

Puede incluir puntos
de tránsito y transbordo
antes de llegar al último
aeropuerto de destino

Responsable de 
la protección 
hasta su estiba

Responsable Inspección 100% de la 
carga Proveniente de Expedidores 
Desconocidos



9CADENA DE SUMINISTRO SEGURA NACIONAL (CABOTAJE)

EXPLOTADORES DE AERONAVES
• Responsable de asegurar que el 100% de la carga haya sido inspeccionada y
protegida, antes de cargarla

Expedidor 
No 

Reconocido

Agente No 
Acreditado

Explotador de 
Aeronaves

Inspección

Responsable Inspección 
100% de la carga/correo y 
protección hasta estiba

Puede incluir puntos
de tránsito y transbordo
antes de llegar al último
aeropuerto de destino
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Agente Acreditado TCA – Nº 001
(Aprobado por Disposición PSA N°297/18)

Agente Acreditado TCA – Nº 002
(Aprobado por Disposición PSA N°429/19)

Declaración de Seguridad del Envío
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PREGUNTAS?

Muchas Gracias!
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DIRECCION SEGURIDAD DE LA AVIACION 
T.E. +54-11-5193-0200 (INTERNO 97266)

avsec@psa.gob.ar
www.psa.gob.ar
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